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REsoluctót¡ DE ALCALDIA N" og5 -2o2+trtDcc

Ceno Colorado, '12 de iunio del 2024.

vrsTos:

La renunc¡a al cargo de Sub Gerente de Licencias, Autorizaciones e ITSE de la l\4un¡c¡palidad D¡strital de Cerro

Colorado suscrita por el Eco. Giancario Alonso Tores León;

COilSIDERANDO:

Que, mnforme a lo establecido en el artículo 194' de la Conslitución Politic¿ del Estado y el artfculo ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, las mun¡cipalidades son órganos de gobierno, promotores del

desarrollo locali mn personeria iuldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines; gozan

de autonomia adm¡nistrativa, polftica y económica en los asunlos de su @mpetenc¡a.

Oue, medianle Resolución de Alcaldía N'224-2023-MDCC de fecha 14 de iunio del 2023 se designa en el cargo

de conllanza de Sub Gerente de Licencias, Autorizaciones e ITSE de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado al Em,

Giancarlo Alonso Tones León bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo 1057.

Que, con fecha 10 de junio del 2024, el Eco. Giancarlo Alonso Torres León presenta su renuncia al cargo de

confianza de Sub Gerente de Licencias, Aulorizaciones e ITSE de la Municipal¡dad Distr¡tal de Cero Colorado

Que, mnforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de Munic¡paliddes, Ley

27972:

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Eco. GlAl'lcARLo Alol'lso ToRRES LEoN

at cargo de confianza de SUB GEREilTE DE LICENCAS AUTORIZACIOIiES E ffSE de la Municipalidad Distr¡tal de Cero

Colorado, entendiendo como su último día de labores en el cargo el 13 de jun¡o del 2024; agradeciendo sus servicios

orestados en beneficio del d¡strito de Cero Colorado,

ARTicuLo sEcul,too: Dtspol'tER a la sub Gerencia de cestión del Tal€nto Humano la liquidación de los

beneficios que pudieran corresponder a favor del Eco, G¡ancarlo Alonso Torres León, asl como la emisiÓn del respect¡vo

certif icado de trabaio,

ARTlcuLo TERCERo: ENCARGAR a ta oficina de secretaria ceneral su notificación y, a la o'ficina de

Tecnologías de la lnformación su publicación en el portal web instituc¡onal


